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Circular•
Rectificación

Este Gobierno Civil, en uso de las 
facultades' que le concede el art. 14 
del vigente Reglamento de Funciona
rios. y de conformidad con la propues
ta de la Jefatura Provincial de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, ha acordado otorgar su 
visado al acuerdo del Ayuntamiento de 
Maleján de amortizar una plaza de al
guacil, transformándola en servicio 
contratado.

Está circular anula la inserta en el 
"‘Boletín Oficial” de la provincia de 7 
de mayo, núm. 104, registro 2.158, por 
haberse producido error de imprenta. 

Zaragoza, 10 de mayo de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION TEtCEWA

Núm. 2.243
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Concurso
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza ha acordado contratar el su
ministro de víveres con destino a los

Establecimientos provinciales de Bene
ficencia.

La duración del contrato es de un 
año, y el suministro deberá entregarse 
en plazo máximo de diez días, a partir 
de la fecha de notificación de la ad
judicación para la primera entrega, y 
las restantes en suministros mensuales 
fijados por los señores Directores de 
lej Establecimientos ca.; arreglo a sus 
necesidades.

Los pliegos de condiciones relativos 
a este concurso están de manifiesto en 
el Negociado de Compras de la Secre
taría de la Diputación Provincial, du
rante las horas hábiles de oficina.
■ El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación suficiente 
que figura en el dapítulo 2, artículo 
único, concepto 3, partidas 109 a 113, 
del vigente presupuesto provincial de 
gastos.

La garantía provisional que se exi
ge a los licitadores, a depositar pre
viamente en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría de Fondos 
provinciales, asciende a la cantidad de 
8.000 pesetas. La definitiva quedará fi
jada en el 6 por 100 hasta un millón: 
y en el 4 por 100 si la adjudicación 
excediere de dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo- 
de lo que al final se inserta, y firma
das. deberán presentarse en la Secre
taría de la Diputación (Registro Gene
ral), dentro de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, de las nueve a las 
trece horas, proposiciones que deben 
reintegrarse con timbre del Estado de 
6 pesetas y entregarse en sobre cerra

do con la siguiente inscripción en el 
anverso del mismo: “Proposición para 
optar al concurso anunciado por la 
Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza para la adquisición de víveres”.

Con la proposición deberán acompa
ñarse el documento de identidad, el 
resguardo del depósito provisional, la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de Contratación. Si concurre alguna 
sociedad, deberá presentar la documen
tación en la forma exigida por artícu
lo 29 del citado Reglamento de Contra
tación.

Con la proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos artícu
los que se ofrezcan, en la forma previs
ta por el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones, en el salón de 
sesiones de la Diputación, y a las doce 
horas.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es necesa
ria autorización superior alguna.

Zaragoza, 6 de mayo de 1963. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D....... vecino de ......   con domi
cilio en ......   número ...... . en nombre 
de ......  provisto... de documento de 
identidad expedido en ...... por   
(autoridad que lo expida) ......   con el 
número ...... y fecha ......   enterado del
pliego de condiciones del concurso que 
la Excma. Diputación Provincial de
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Zaragoza ha acordado celebrar para la 
adquisición de víveres con destino a 
los Establecimientos provinciales d e 
Beneficencia, aceptando íntegramente 
las condiciones de dicho pliego, acude 
al citado concurso formulando la si
guiente oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Precio: ......
Total: ......  ®

(Lugar, fecha y firma).

* ♦ •

Núm. 2.244
Concurso

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el su
ministro de pan con destino a los Ee- 
lablecimientos provinciales de Benefi
cencia.

La duración del contrato es de un 
año. v el suministro deberá entregarse 
en plazo máximo de diez días, a par
tir de la fecha de notificación de la 
adjudicación para la primera entrega, 
y las restantes en suministros diarios.

Los . pliegos de condiciones relativos 
a este concurso están de manifiesto en 
el Negociado de Compras de la Secre
taría de la Diputación Provincial, du
rante las horas hábiles de oficina.

El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación suficiente 
que figura en el capítulo 2, artículo 
único, concepto 3, partidas 109 a 113, 
del vigente presupuesto provincial de 
gastos.

La garantía provisional que se exi
ge a los licitadores, a depositar previa
mente en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría de Fondos provin
ciales, asciende a la cantidad de pese
tas 8.000. La definitiva quedará fijada 
en el 6 por 100 hasta un millón; y en 
el 4 por 100 si la adjudicación exce
diere de dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre
taría de la Diputación (Registro Gene
ral), dentro de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, de las nueve a las trece 
horas, proposiciones que deben reinte- ' 
grarse con timbre del Estado de 6 pe- ; 
setas y entregarse en sobre cerrado con 1 
la siguiente inscripción en el anverso 
del mismo: “Proposición para optar 
al concurso anunciado por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza para la adquisición de pan”.

Con la proposición deberán acompa
ñarse el documento de identidad, el ■

resguardo del depósito provisional, la 
declaración del licitador de no hallar
se incurso en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación. Si concurre 
alguna sociedad, deberá presentar la 
dccumentación en la forma exigida por 
el artículo 29 del citado Reglamento de 
Contratación.

Con la proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos artícu
los que se ofrezcan, en la forma pre
vista por el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones, en el salón de 
sesiones de la Diputación, y a las doce 
horas y diez minutos.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es necesa- 
?ia autorización superior alguna.

Zaragoza, 6 de mayo de 1963. — El 
Presidente. Antonio Zuhiri V^ds!.

Modelo de proposición

D...... . vecino de ...... . con domi
cilio en ...... . número ......   en nom
bre de ...... . provisto de documento de

1 identidad expedido en ...... por ......
(autoridad que lo expida) ......   con el
número ...... y fecha .......  enterado
del pliego de condiciones del concurso 
que la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza ha acordado celebrar para 
la adquisición de pan con destino a 
los Establecimientos provinciales de 

• Beneficencia, aceptando íntegramente 
las condiciones de dicho pliego, acude 
al citado concurso formulando la si
guiente oferta:

.Artículos: ......
Número: ......
Precio: ......
Total: ......

(Lugar, fecha y firma).

Núm. 2.245

Concurso
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza ha acordado contratar el 
• r¡:i-istro de carne con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be- । neficencia.

La djración del contrato es de un 
añe, y el suministro deberá entre
garse en el plazo máximo de diez 
días para la primera entrega, y las 
restantes en suministros diarios fi
jados por los señores Directores de 
los Establecimientos c((n arreglo a 
sus necesidades,

Los pliegos de condiciones relati
vos a este concurso están de mani
fiesto en el Negociado de Compras 
de la Secretaria de la Diputación Pro
vincial, durante las horas hábiles de 
oficina.

El pago del suministro se efectua
rá con cargo a la consignación su
ficiente q"e figura en el capitulo 2, 
articulo único, concepto 3, partidas 
109 a 113, del vigente presupueste 
provincial de gastos.

La garantía provisional que se exi
ge a los licitadores, a depositar pre
viamente en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría de Fon los 
provinciales, asciende a la cantidad 
da 8.0C0 pesetas. La definitiva que
dará fijada en el 6 % hasta un millón; 
y en el 4 % si la adjudicación exce
diere ce dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que al final se inserta, y fir
madas, deberán presentarse en la Se
cretaria de la Diputación (Registro 
General), dentro de veinte dias há
biles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estdo”, de las 
nueve a las trece horas, proposiciones 
que deben reintegrarse con timbre del 
Estado de 6 pesetas y entregarse 
en sobre cerrado con la siguiente ins
cripción en el anverso del mismo: 
“Proposición para optar al concurso 
anunciado por la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza para la ad
quisición de carne".

Con la proposición deberán acom
pañarse el documento de identidad, 
el resguardo del depósito provisio
nal, la declaración del licitador de nr, 
hallarse incurso en ninguno de los 
nasos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos 
4.9 y 5? del Reglamento de Contrata- 
tación. Si concurre alguna Sociedad, 
deberá presentar la documentación, 
en la forma exigida por el articulo 29 
del citado Reglamento de Contrata
ción. :

Con la proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos ar
tículos que se ofrezcan, en la forma 
prevista por el pliego de condiciones

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones de la Diputación y 
a las doce horas y veinte minutos.

Para la validez del contrato qu- 
se derive de este concurso no es ne- 
ce aria a- torización superior alguna

Zaragoza, 6 de- mayo de 1963.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.
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Modelo de proposición

D... , vecino de......., con domici
lio en..... , núm........ , en nombre de 
......  provisto de documento de iden
tidad expedido en..... por...... (Au- 
toiidad que lo expida)..... , con el 
número...... y fecha...... . enterado oei 
pliego de condiciones del concurso 
que la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza ha acordado celebrar 
para la adquisición de carne con des
tino a los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, aceptando in
tegramente l:s condiciones de dicho 
pliego, ac de al citado concurso for- 
m lando las siguiente oferta:

Artículos: ......
N’úmero: ......
Precio: ......
Total: ......

(Lugar, fecha y firma).

Núm-. 2.246

Concurso
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza ha acordado contratar p ! 
suministro de carbón con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia y viviendas de funciona
rios.

La duración del contrato es duran
te la campaña 1963-1964, y el sumi 
nistro deberá entregarse en plazo 
máxin:o de diez dias para la primera 
entrega, y el resto, hasta la total ad
judicación, en suministros parciales 
con arreglo a las necesidades del con
sumo y q e fijarán los señores Direc
tores con arreglo a sus necesidades.

Los pliegos de condiciones relati
vos a este concurso están de mani 
fiesto en el Negociado de Compras d; 
la Secretaría de la Diputación Pro
vincial, durante las horas hábiles de 
oficinas.

El pago del suministro se efe- mará 
con cargo a la consignación sufi
ciente que figura en el capitulo'2, 
articulo único, concepto 3, partidas 
109 a 113 y 148 del vigente presu
puesto provincial

La garantía provisional que se exige 
a los licitadores, a depositar previa
mente en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, asciende a la cantidad 
de 8.000 pesetas. La definitiva que
dará fijada en el 6 por 100 hasta un 
millón; y en el 4 por 100 si la ad
judicación excediere de dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre

taria de la Diputación (Registro ge
neral), dentro de veinte dias hábiles 
a partir del siguiente al de la publi 
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, de las nueve a 
las trece horas, proposiciones que de
ben reintegrarle con timbre del Es
tado de 6 pesetas y entregarse en 
sobre cerrado con la siguiente m-;- 
cripción en el anverso del mismo: 
“Proposición para optar al concurro 
anunciado por la Excma. Diputación 
Provincial para la adquisición de car
bón”.

Con la proposición deberán acomoa- 
ñarse el documento de identidad, ei 
resguardo del deposito provisional, 
la declaración del licitador de no 
hallarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en los artículos 4.y 
y 5.? del Reglamento de Contratación. 
Si concurre alguna Sociedad deberá 
presentar la documentación en la iur- 
ma exigida por el articulo 29 del ci
tado Regiameato de Contratación.

Con la proposición deberán pre
sentarse muestras de las distintas 
clases que se ofrezcan, en la forma 
prevista en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se reafiza- 
rá el primer dia hábil siguiente al 
en que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones de la Diputación 
y a las doce horas y treinta minutos.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es nece
saria autorización superior alguna.

Zaragoza, 6 de mayo de 1963. — 
El Presidente, Añtonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..... , vecino de ....... . con domi
cilio en ......., número ...... , en nom
bre de ....... provisto de documento
de identidad expedido en ...... , por
...... (Autoridad que lo expida) .......  
con el número ......  y fecha ....... en
terado *el pliego de condiciones dei 
concurso qse la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de car
bón con destino a los Estableclmien- 
tos provinciales de Beneficencia y 
viviendas de funcionarios, aceptando 
integramente las condiciones de di
cho pliego, acude al citado concur 
so formulando la siguiente oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Precio: ......
Total: ......

(Lugar, fecha v firma)

Núm. 2.247
Concurso

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el su
ministro de camas y enseres de dormi
torio con destino al Establecimiento 
Psiquiátrico de Calatayud.

El suministro deberá entregarse en 
el plazo máximo de veinte días, a par
tir de la fecha de notificación de la 
adjudicación, en el Establecimiento Psi
quiátrico de Calatayud.

Los pliegos de condiciones relativos 
a este concurso están de manifiesto en 
en el Negociado de Compras de la Se
cretaría de la Diputación Provincial, 
durante las horas hábiles de oficinas.

El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación suficiente 
que figura en el capítulo 6.°, artícu
lo 1.", partida 210 b), del vigente pre
supuesto provincial de gastos.

La garantía provisional que se exige 
a los licitadores, a depositar previa
mente en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría de Fondos provin
ciales, asciende a la cantidad de pese
tas 4.000. La definitiva quedará fijada 
en el 5 por 100 del importe de la ad
judicación.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo que al final se inserta, y firmadas, 
deberán presentarse en la Secretaría de 
la Diputación (Registro General), den
tro de los veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, de las nueve a las trece ho
ras, proposiciones que deberán reinte
grarse con timbre del Estado de 6 pe
setas y entregarse en sobre cerrado con 
la siguiente inscripción en el anverso 
del mismo: "Proposición para optar al 
concurso anunciado por la Excelentí- 
tísima Diputación Provincial de Zara
goza para la adquisición de camas y 
enseres”.

Con la proposición deberán acompa
ñarse el documento de identidad, el 
resguardo de depósito provisional, la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados 
en los arts. 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación. Si concurre alguna socie
dad, deberá presentar la documentación 
en Ja forma exigida por el artículo 39 
del citado Reglamento de Contrata
ción.

Con la proposición deberán presen
tarse catálogo o folletos descriptivos y 
demás características que se consideren 
necesarias de los artículos ofrecidos.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de presen-
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tación de proposiciones, en el salón de 
sesiones de la Diputación, y a las doce 
horas y cuarenta minutos.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es necesaria 
autorización superior alguna.

Zaragoza, 6 de mayo de 1963. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..... . vecino de ...... . con domici
lio en ....... número ...... . en nombre 
de ..... . provisto de documento de 
identidad expedido en ......   por ...... 
(autoridad que lo expida) ......  con el 
número .....  y fecha ...... . enterado del 
.pliego de condiciones del concurso que 
la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado celebrar para la 
adquisición de camas y enseres de dor
mitorio con destino al Establecimiento 
Psiquiátrico de Calatayud, aceptando ín
tegramente las condiciones de dicho 
pliego, acude al citado concurso formu
lando la siguiente oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Precio: ......
Total: ......

(Lugar, fecha y firma).

' o e •

Núm. 2.248

Concurso
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza ha acordado contratar el 
suministro de artículos de vestuario 
y ropas de cama y mesa con destino 
a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

La duración del contrato es de un 
año, y el suministro deberá entregar
se en el plazo máximo de treinta dias, 
a partir de la fecha de notificación 
de la adjudicación, en los distintos 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia y en las cantidades que se 
señalen para cada uno.

Los pliegos de condiciones relatr 
vos a este concurso están de mani
fiesto en el Negociado de Compras de 
la Secretaría de la Diputación Pro
vincial, durante las horas hábiles le 
oficinas.

El pago del suministro se efectua
rá con cargo a la consignación sufi
ciente que figura en el capitulo 2, 
artículo único, concepto 3, partidas 
109 y 113, del vigente presupuesto 
provincial de gastos.

La garantía provisional que se exi
ge a los licitadores, a depositar pre
viamente en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría de Fondos 
provinciales, asciende a la cantidad 

de 8.000 pesetas. La definitiva que
dará fijada en el 6 por 100 hasta un 
millón; y en el 4 por 100 si la adju
dicación excediese de dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro Ge 
neral), dentro de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este "anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado”, de las nueve 
a las trece horas, proposiciones que 
deben reintegrarse con timbre del 

Estado de 6 pesetas y entregarse en 
sobré cerrado con la siguiente ins
cripción en el anverso del mismo; 
“Proposición para optar al concurso 
anunciado por la Excma. Diputación 
Provincial para la adquisición de ar
tículos de vestuario y ropas de cama 
y mesa”.

Con la proposición deberán acom
pañarse el documento de identidad, 
el resguardo del depósito provisional, 
la declaración del licitador de no ha- 
liarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.9 y 5° 
de) Reglamento de Contratación. Si 
concurre alguna Sociedad deberá 
présentar la documentación en la for
ma exigida por. el articulo 29 del ci
tado Reglamento de Contratación.

Con la proposición deberán acom
pañarse muestras de los artículos 
ofrecidos, debidamente reseñadas pa
ra su fácil identificación, con la 
oferta.

La apertura de .pliegos se realiza
rá el primer día hábil siguiente al 
en que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones de la Diputación, y 
a las doce horas y cincuenta miny'os.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es nece
saria autorización superior alguna.

Zaragoza, 6 de mayo de 1963. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D....... vecino de .......  con domi
cilio en    número ......., en nom
bre de ...... , provisto de documento 
de identidad expedido en ...... , por 
...... (Autoridad que lo expida)   
con el número    y fecha    en
terado del pliego de condiciones del 
concurso que la Excma. Diputació'r, 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de ar
tículos de vestuario y ropas de cama 
y mesa con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
aceptando integramente las condicio

nes de dicho pliego, acude al citado 
concurso formulando la siguiente 
oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Precio: ......
Total: ......

(Lugar, fecha y firma)

• • •

Núm. 2.249

Concurso
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza ha acordado contratar el 
suministro de un vehículo “jeep” con 
destino a los Servicios de Vías y Obras, 
Agricultura, Extensión Cultural y 
Protocolo de esta Corporación.

El suministro deberá efectuarse ¿ 
partir de la fecha de notificación de 
la adjudicación, en el plazo máximo 
de treinta días, en el Garaje de esta 
Corporación (Palacio provincial).

Los pliegos de condiciones relativos 
a este concurso están de manifiesto 
en el Negociado de Compras de a 
Secretaría de la Diputación Provin
cial, durante las horas hábiles de 
oficinas.

EL pago del suministro se efectua
rá con cargo a la consignación su
ficiente que figura en el capitulo 8, 
articulo l.9, partida 276, del vigente 
presupuesto provincial.

La garantía provisional que se 
exige a los licitadores, a deposita1- 
previamente en la Caja General de 
Depósitos, o en la Depositaría de 
Fondos provinciales, asciende a la 
cantidad de 6.000 pesetas. La defini
tiva quedará fijada en el 5 por 100 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Se 
cretaria de la Diputación (Registro 
General), dentro de veinte días há
biles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, de la'-; 
neve a las trece horas, proposiciones 
que deben reintegrarse con timbre del 
Estado de 6 pesetas y entregarse en 
sobre cerrado con la siguiente ins
cripción en el anverso del mismo: 
“Proposición para optar al concur.-o 
anunciado por la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza para la ad
quisición de un “jeep”.

Con la proposición deberán acom
pañarse el documento de identidad, 
el resguardo del depósito provisional, 
la declaración del licitador de no ha
llarse mcurso en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
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señalados en los artículos 4.9 y 5.° 
del Reglamento de Contratación. Si 
concurre alguna Sociedad deberá 
presentar la documentación en la for
ma exigida por el artículo 29 del ci
tado Reglamento de Contratación.

Con la proposición deberán presen
tarse catálogo, folletos descriptivos, 
características y demás datos que se 
consideren necesarios de los modelos 
ofrecidos.

La apertura de pliegos se realiza
rá el primer día hábil siguiente al 
en que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones de la Diputación, y 
a las trece horas.

Para la validez del contrato que ve 
derive de este concurso no es necesa
ria autorización superior alguna.

Zaragoza, 6 de mayo de 1963. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D.    vecino de .......  con domi
cilio en  , número ......  en nom
bre de .......,.. provisto de documento 
de identidad expedido en ......   por 
  (Autoridad que lo expida)   
con el número    y fecha    en
terado del pliego de condiciones del 
concurso que la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de un 
.vehículo “jeep” con destino a los Ser^ 
vicios de Vías y Obras, Agricultura, 
Extensión Cultural y Protocolo de esta 
Corporación, aceptando integramente 
las condiciones de dicho pliego, acu
de al citado concurso formulando la 
siguiente oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Precio: ......
Total: ......

(Lugar, fecha y firma).

S£€C!ON QUIHTA

Núm. 2.250
Rxcmo. AyuntamUnto 4e Zaragoza 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de marzo 
próximo pasado, acordó ceder gratui
tamente a las Siervas de los Pobres, 
Hijas del Sagrado Corazón de Jesús, 
el terreno de 1.190 metros cuadrados 
existente en el monte “Restos de To
rrero”, contiguo al cedido a la “Obra 
de Suburbios”, que tiene concedido a 
canon, para destinarlo a recreo de las 
instituciones juveniles afectas a aque

lla Congregación, así como la cesión 
gratuita en propiedad del terreno pre
ciso para ampliar los servicios estable
cidos spbre el anterior.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría General por un plazo 
,de quince días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el artículo 96 del Reglamen
to de Bienes de las Entidades Locales 
de 27 de mayo de 1955.

Zaragoza, 3 de mayo de 1963. — El 
Alcalde, José Paricio. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 2.237

CiBiiiría de Aiw del Bfrro

Nota - anuncio
Rectificando la nota - anuncio apa

recida en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia correspondiente al l.9 de 
abril del corriente año 1963, relativa 
a la petición formulada por don Ra
món Cebrján Paño, vecino de Zara
goza, solicitando autorización para 
instalar una planta de extracción y 
clasificación de áridos, constituida 
por los equipos móviles integrados- 
por dragalinas y excavadoras, respec
tivamente:

Los áridos que se trabajan oscilan 
d» cero a seis centímetros, además 

,de los superiores a esta medida cono
cidos en el mundo de la construcción 
como “recia”. Y se propone como ta* 
rifa concesional una que oscila entre 
25 a 40 pesetas metro cúbico, según 
tamaño.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que los que 
ge consideren perjudicados por la al
teración sufrida en la nota * anuncio 
aparecida anteriormente, puedan for
mular reclamaciones ante esta Com'- 
saria de Aguas en el plazo de quin- 
C'- dias, a comar de la fecha de pu
blicación de la presente nota - anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, plQzo durante el cual estaráp 
de manifiesto en estas oficinas (Ge
neral Mola, números 24 y 26), la pe 
tición y planos presentados por el 
interesado.

Zaragoza, .2 de mayo de 1963.—E’ 
Comisario Jefe, Juan Reguart.

S E C C LO N SEXTA

Núm. 2.234

EJEA DE LOS CABALLEROS
La Corporación municipal ha acot- 

dado contratar, mediante concurso, el 
suministro y colocación de piezas 
prefabricadas de hormigón para el 
cerramiento de las frentecillas del 
graderio de la plaza de toros muni
cipal de esta villa.

Desde pl^lja.siguiente al déla ih^er- 
pipn do.este aqunqio en el “Boletín 
Oficial del Estado” y hasta las doce 
¡horas ¡¿1 décimo ¡hábil al.de la pu- 
b.Dcaqió.n jlel mismo Púdran ser pre
san Jadas prO-PueRtas en el Registro 
Gepecál de este Ayuntamiento, redac
Tadas conforme aLmodelo que se in- 
-erta, reintegradas con las pólizas 
Ud Estado y sellos municipales co- 
rr-espopdientes.

El proyecto, condiciones y normas 
referentes a la presentación de plie
gos se encuentran de manifiesto,en la 
Secretaria municipal (■Negociado de 
Servicios), y el -concurso tendrá lu
gar, en el Ayuntamiento de esta vi
lla, a las trece .horas del dia siguien
te hábil al de la presentación de plie
gos, presidiendo el acto el señor Al
calde o Concejal delegado, del que 
dará fe él Secretario de la Corpora
ción. .

Regirán como normas complemen
tarias las que contiene el Reglamen
to de Contratación Municipal de fe
cha -9 de enero.,de 1953.

Ejea de los Caballero, A de mayo 
de 1963. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D. ... mayor de edad, vecino de..., 
pon domicilio en la calle de ..., nú
mero ..., de profesión ......  enterado 

rdel anuncio y pliego de condiciones 
.facultativas y económico - adminis
trativas, ,as* como de los demás do
cumentos que forman parte del pro
yecto para el suministro y colocación 
de piezas, prefabricadas de hormigón 
.para .el .cerramiento de las frentecl- 
■ llas-del -graderio de la plaza dé toros 
m.unicipal de Líúa de los Caballeros 
(Zaragoza), se compromete al sumi- 

misfro 3y fcolocacjón de las mismas, 
conforme- a la propuesta que se acom
paña, por la cantidad de .... pese
tas el metro lineal.

(Fecha y firma y timbres del Estado 
y municipal correspondientes).
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Ninn. 2.255 .

EJEA DE LOS CABALLEROS
La Corporación municipal ha acorda

do contratar, núevamehte por concur
so, el suministro ,e. instalación de cáma
ras frigoríficas en el mercado munici
pal de esta villa. ■ -

Desde el día siguiente al de • la in
serción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del, Estado” y hasta las doce ho
ras del vigésimo hábil, al ,de la publi
cación del mismo, podrán ser presen
tada- propue-ta- en el Registro General 
de este Ayuntamiento, redactadas con
forme al modelo'que sé inserta,' reinte
gradas con'las pólizas del Estado y se
llos imiiiieipales correspondientes, acom
pañadas del resguardo del depósito pro
visional dé 16:732’31 pesetas, debiendo 
constituir el" adjudicatario la fianza de
finitiva según se determina en el ar
tículo 82 del Regláinentó dé Contrata
ción Municipal y acompañar declaración 
jurada de no estar. incurso en> incapaci
dad e incompatibilidad de los artículos

•4.° y 5;° del mismo. ; .-or:-;:-, ■
b El* proyecto, condiciones y normas re
ferentes a da presentación de pliegos 
se encuentran : de r manifiesto en Secre
taría municipal (Negociado de Servi
cios), y el concurso tendrá lugar, en el 
Ayuntamiento .de esta, villa,, a las trece 
horas del día siguiente hábil al de la 
presentación de pliegos, presidiendo el 
acto el señor Alcalde o Concejal dele
gado, del que dará fe el Secretario de 
la Corpoxácion.

. . Regirán conio hoi'más complementa
rias las que contiene el Reglamento de 
Contratación " Municipal" dé fecha 9 de 
enero de 1953. ... ) ... . > ■ :

Ejea de los Caballeros, 7 de mayo 
de 1963. — El Alcalde ejerciente, (ile
gible). ... - , ; . .; . t

Modelo de proposición 
1) mayor de edad, vecino de  •, 

con domicilio en la calle dé ....... nú
mero  ... de profesión enterado 

del anuncio y pliego dé condiciones fa
cultativas y económico - adhiinistrativas. 
así como de los demás docüménlos que 

. forman parte del próyebto de instala
ción de cámaras'frigoríficas'éri el Mer
cado municipal " de Éjea dé los Cxba- 
líeros. (Zaragoza)V se compromete al su
ministro e instalación de Has mismas 
.conforme a la propúesta que se acompa
ña, por la cantidad de .d..: - pesetas. 

f^echá V firma y tindn-es del Estado 
■" ‘ y. niunicipál" é'órfesñ'ühdiente). 

. .. ,;b bStuJasD el ioq .sn.

N’Úm. 2.231 
RlCLAn- ' Bíl3"

D. Manuel Canela Lausin, Afcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Riela । 
(taragoza); I

Hago saber: Que por esta Corpo
ración que me honro presidir, y con 
el “quorum” que determina el articu
lo .303 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se ha tomado el acuerdo, en la 
sesión ordinaria del dia 7 del actual, 
de llevar la obra del tercer grupo 
(saneamiento) de las aguas de esta 
villa por administración directa, a 
cuyo efecto acudirá a la subasta el 
señor Alcalde, o persona en quien 
delegue su representación.

El expediente con sus antecedentes 
se halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento durante 
quince dias hábiles, en cuyo plazo se 
admitirán cuantas reclamaciones ha
ya lugar.

Riela, 6 de mayo de 1963.—El Al
caide, Manuel Canela Lausin.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico ojicial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 

■ llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial proceden a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.229
VIZCAINO HERNANDEZ (José - Ma

riano), hijo de Eloy y de Ana, natu
ral de Zaragoza, de 21 años de edad, 
se ausentó de esta localidad en el 
año 1958, sujeto a expediente judi
cial número 132 - 63, por haber fal
tado a la.concentración de destino a 
Cuerpo en la Caja de Recluta núme
ro 42, que dispone Ja Orden-circular 
de 5 de diciembre de 1962 (“Diario 
Oficial1' número 276), comparecerá en 
el término de tréinta dias ante el 
señor Juez instructor Comandante Je 
Infantería don Celestino Custardoy 
Chueca, con destino en la Caja de Re
cluta número 42

Núm. 2.230
0L1VER HERNANDEZ (Víctor), del 

reemplazo de 1953, agregado al de 
1962, hijo de Francisco y de Juana, 
natural de Tauste (Zaragoza), de 31 
años de edad, se ausentó de esta lo
calidad en fecha que se ignora, suje
to a expediente judicial número 136 
de 1963, por haber faltado a concen 
tración de destino a Cuerpo en 'a 
Caja de Recluta número 42, que dis
pone la Orden-circular de 5 de di
ciembre de 1962 (“Diario Oficia.” 
número 276), comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el señor 
Juez instructor Comandante de Infan
tería don Celestino Custardoy Chueca, 
con destino en la citada Caja.

Núm. 2.241

MIGUEL ANDINA (Mariano), na
tural de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza), nacido el dia 15 de agosto 
de 1933, hijo de Mariano y de Loren
za, pintor, vecino de Zaragoza (ca
lle de Boggiero, número 139, segun
do derecha), cuyo paradero actual 
se desconoce, procesado en sumario 
que instruye el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el 
número 204 de 1963, sobre abandono 
de deberes familiares, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de cin
co di as, a contar de la inserción de 
la presente en los “Boletines Oficia
les”, a fin de constituirse en prisión 
decretada en dicho sumario.

Núm. 2.254
GONZALVO BERNUES (Víctor), del 

reemplazo de 1954, agregado al de 1962, 
hijo de Mariano y de Leonor, natural 
de Zuera (Zaragoza), de 29 años de 
edad, se ausentó de la citada localidad 
en fecha que se ignora, sujeto a expe
diente judicial número 129-63, por ha
ber faltado a concentración de destino 
a Cuerpo en la Caja de Recluta núme
ro 42, que dispone la Orden-circular de 
5 de diciembre de 1962 (“Diario Ofi
cial número 276), comparecerá en el 
término de treinta días ante el señor 
Juez instructor, Comandante de Infan
tería don Celestino Custardoy Chueca, 
con destino en la citada Caja.

Núm. 2.257
CASTRO M0RENTE (Rosario), de 

32 años de edad, de estado casada, ve
cina que fue de Calatayud, natural de 
Bujalance (Córdoba), cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en el Juz
gado comarcal de Calatayud para que 
cumpla cinco días de arresto menor y 
satisfaga las responsabilidades que le 
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resultan impuestas en juicio de faltas 
número 58 de 1962, por lesiones.

jUZGADO.S DF. PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.251
JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de los 
de esta capital;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 421 de 1962 por 
?1 Procurador señor Velasco, en nom
bre de don Santiago Martínez Marco, 
contra don Enrique Ferrández Prat, 
domiciliado en Ramón, y Cajal? 19 
principa], de esta ciudad, se sacan a 
la venta en pública y primera subas
ta, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 29 
de mayo, a las once horas, los bienes 
embargados al demandado que a 
continuación se reseñan:

Un camión “Ford”, matrícula Z-6467. 
Pericialmente tasado en 35.000 ptas.

Un camión marca “Ford”, matricula 
7-11922. Tasado en 30.000 pesetas 

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 65.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
I en el Establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración; 
que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Juez, 
Ricardo M'ur Linares. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 2.253
JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instados por el Procu
rador señor Bibián, en nombre de don 
José Sebastián, bajo el número 430 
de 1962, contra “Proyecciones y Mon
tajes Industriales”, entidad domici
liada en Barcelona (Plaza de Cata
luña, número 21, quinto), en cuyos 
autos y por ser firme la sentencia dio ¡ 

tada- se ■ ha acordado sacar a púbU- 
ca licitación por primera vez, ante 
las salas-audiencia de este Juzgado 
y del de igual clase que por reparto 
corresponde en Barcelona, para el 
dia 31 del actual, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Una máquina quebrantadora, para 
cáñamo o lino, de diez rodillos con 
cuchillas, de un peso aproximado, de 
800 kilos, de acero, F-5, en estado Je 
nueva. 75.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en las Mesas del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y el 10 por 100 de la tasación de lo 
que les interese postular; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que la subasta es 
simultánea ante la sala-audiencia de 
este Juzgado y del de- igual clase que 
corresponda de Barcelona, y que los 
bienes se encuentran en poder de la 
propia empresa demandada.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, cuatro de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Juez, 
Miguel España Laplana. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.242
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario núme
ro 478 de 1961, sobre violación, con
tra Antonio García Berbegal, vecino 
de Murero, se ha acordado sacar por 
segunda vez y término de veinte días, 
con rebaja del 25 por 100, la siguien
te finca:

■ Mitad indivisa de una casa sita en 
el pueblo de Murero, Barrio Alto, 28, 
señalada con el número 53 en el pa
drón de edificios y solares, compues
ta de patio, cocina y una habitación 
encima, de unos 2*80 metros de an
cho por 3’60 metros de largo. Linda: 
derecha, con Pablo Gariazolo Expósi
to; izquierda y espalda, con Ismael 
García Blasco. Tasada, la mitad, en 
1.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar, simultá
neamente en este Juzgado y de igual 
clase de Daroca, el día 25 de junio, 
a las doce de su mañana, advirtién
dose que no se ha suplido la falta de 
títulos, estando a cargo del rematan
te suplir su falta; que no se admiti

rán posturas que no cubran las dos 
terceras-partes del avalúo y sin que 
previamente se haga la consignación 
del 10 por 100. <

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cuatro de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Juez, 
R'cardo Mur Linares.- — El Secreta
rio, Vicente Herce. .

' " - N’úm. 2.265 . u, 
JUZGADO NUM. 4

■ ■ • Cédula de citación ,
En méritos de ló acordado en pro

videncia de eáta fecha dictada en su
mario número 234 de 1963, en virtud 
de querella por injurias de Cándida 
Maicas Vázquez, contra María Rubio 
Gil, mayor-mayor de edad, casada y 
cuyo 'último 'domicilio lo tpvo en as
ta (San Félix, 4, segundo),; se cita -a 
dicha querellada María Rubio Gil p9" 
ra que el dia 15 del actual, a las once 
horas, comparezca en este Juzgado 
de instrucción número 4 para reco
nocer el escrito presentado, con aper
cibimiento 'de) lo .'que -hubiere lugar 
en dereqho, teniendo a .su disposición 
en Secretaria, la-copia de. la querella. 

inmortal Ciudad de Zaragoza, seis 
de mayo de'jri¡1 novecientos'sesenta y 
tres. — El Secri.-tario, Vicenta- Ib re -

JUZGADOS MUNiClMLíS

\'üm. 2.252 '

JUZGADO NUM. 3
D. Rogelio Gállégo 'Moré, J. ez mu- 

nicipál del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Hago'saber: Que para pago de las 

responsabilidades acordadas en el 
juicio de cognición1 instado por “Solá 
Hijos”, S. L., representada por el Pro
curador don José Velasco Callizo,-pon- 
tra don Aurelio Guillén Santabárbara, 
domiciliado en La,joyosa (Zaragoza), 
sobre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por primera vez, cuya subasta ten
drá lugar en la sala-audienciá de éste 
Juzgado (sito gn Predicadores, 56, se- 
gunrlp), el dia 28 de mayo, a las diez 
de su mañanarlos siguientes bienes:

Una cafetera marca “Gagia”, de un 
brazo, niquelada en blanco, en buén 
estado. 18.000 pesetas. be

Un extractor de humos S. P., de 35 
waifós, número 89396, 125 voltios, én 
buen estado y funcionamiento, Pese
tas 600
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Catorce botellas de jarabes diver
sos. 80 pesetas/

Total, 18.680

Se hace saber que para tomar par
te eA la Súbasfá deberán los licitado- 
res' exhibir su documentación perso
nal y consign-ar en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del importe de la 
tasación, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del importe de la tasa
ción y que los bienes subastados se 
encuentran en poder del depositario 
don Valentín Sorolla Calvete, con do
micilio en calle de San Félix, 2, ter
cero, quien- los exhibirá a las perso
nas qwé se interesen por esta subasta.

lA;mdrtal Ciüdatf de Zaragoza a 
ócfió efe mayír dé mil novecientos se- 
senfá y tfeS.- — El Juez municipal, 
Rogelio GállégO Moré. — P. S. M.: 
El- SéérétariÓ5 (ilegibléj.

Núm. 2.260.
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación 
y requérimierifó

El señor Juez municipal de esté Juz
gado, en providencia de hoy dictaba en 
juicio de faltas seguido con el nume
ro 745 de 1962, sobre estafa, contra Li* 
sardo Pozo Gagias, de 46 años, casado, 
jornalero, náfural de Zálattíéa de la Se
rena, hijo de Fefñandd y de Juliana, ac
tualmente en ignorado paradero, y, en 
virtud a ser firme la sentencia, ha acor
dado la nbtifíctfción y trabado a dicho 
cóhdenado, en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, de la siguiente tasación de 
costas:

Por derechos Registro (11.a clase), pe
setas 20.

Por; derechos diligéñeias previas (ar- 
tícülo 28), 15 pésétas.

PdF derechos (dhíctilb 28; La); 100 pe- 
6étd§.

Pór derechos exhorto (ürfídtilo 31), 
25 ppdetas. .

Por derechos ejecución (artículo 2^), 
30 pesetas.

6 por 100 tasación (10-6.°-l.a), 12 pe
setas.

Indemnización, 90 pesetas.
Reintegros, 13 pesetas.
Total, 305 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Lisardo Pozo Ga
gias, requiriéndole para que se perso
ne en este Juzado y satisfaga el im
porte a que asciende la précedertte ta
sación, así como para que se consti
tuya en prisión al objetó de cumplir 
la pena de veinte días de arresto que 
le ha sido impuesta, expido el présen
te cñ la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a síéte de mayo de mil novecientos 
seséñta y tfés. — El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2 232

COMUNIDAD’ DE REGANTES 
DEL RIO RIGUEL

DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los participes de esta Co
munidad para el día 30 del presente 
mes, a las doce horas en primera con
vocatoria y doce y media del mismo 
día en segunda, en los locales del 
Ayuntamiento de Ejea, para conocer 
del siguiente -

Orden del día

Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

Examen y aprobación de la memo
ria elevada por el Sindicato sobre ac
tuaciones del ejercicio anterior

Propuestas, si se formulan, sobre 
aprovechamientos de aguas y distri
bución de riego en el corriente ejer
cicio.-

Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas de gastos del ejercicio 
anterior, a presentar por el Sindi
cato.

Ejea de los Caballeros, 7 de mayo 
de 1963. — El Presidente, Félix Cam
pos Callizo. 1

Núm. 2.233

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LITUENIGO

Por el presente se convoca a Junta 
general de reganfés, en segunda con 
vocatoria, para el dia 26 del actual, 
a las doce horas, en la escuela de ni
ños de esta localidad, con arreglo al 
siguiente '

. Orden del dia

l.9 Elección de la mitad de los vo
cales del Sindicato, para sustituir a 
los que corresponde cesar

2.5 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Se advierte se tomará acuerdo, cual- 
quera que sea el número de los" asis
tentes.

Lituénigo, 6 de mayo de 1963.—El 
Presidente, Hilario García.

Núm. 2.238

HERMANDAD SÍNNIDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE ZUERA

Antonio Marcén Nasarré, Presidente 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de la villa de 
Zuera;
Hago saber: Que esta Hermandad 

celebrará Asamblea plenária extraor
dinaria el próximo dia 18 del corrien
te mes, a las nueve treinta horas de 
la tarde en primera convocatoria y 
a las diez treinta horas en segunda 
convocatoria, en el local de esta en
tidad, para tratar del siguiente

Orden del dia

L9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior

2.9 Designación, previo informe 
del Cabildo a la Asamblea, del cargo 
en propiedad de Secretario de la en
tidad.

3.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se1 hace público para gene

ral conocimiento.
Zuera, 2 de mayo de 1963.—El Pre

sidente, Antonio Marcén Nasarre.

rtÉtlÓ WÉ INSERCIONES Y
ims »bc io n e 6

S* soliMtn^M del »r. G<*en*dor dvil.

Sería de peje todas las inserciones obligetdrias o voluntarla» que 
no eatíe exe^^uedas por diepoaieíde legal.

*** ^T/^*1** ,**1*-» ® P**8- P<*r Haca o fracciía; en 
la * «RUT, 1Í Mb per Haca • Míóción.

Teáw lee eegea ge efectuarán en la Admln! 
" ■ ■ -

RIPCIONES A ESTE BOLETIN
P B I C 1 O 8 DI SUSCBIPCIO» 

rnmeear«   W petate» 
íeeaetrt ........«ni....!...........      Igf —

...................-................................................... 300 -
Irpeciai per» Añíwtiunléntd»!1 Ale ......... BflO —

Número tdelto: 3 ptál año oofhénte y B pta» lo* d« «ín.« ’m  
'liÁtire

i, y de éstó se solicitarán las suscripciones j
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